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ANEXO 
 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA FUNDACIÓN 
INSTITUTO DE CULTURA GITANA PARA EL AÑO 2022 
 
En Melilla, a 01 de julio de 2022 
 

REUNIDOS 
 
De una parte, la Excma. Sra. Elena Fernández Treviño, Consejera de Educación, Cultura, Festejos e 
Igualdad de la Ciudad Autónoma de Melilla, por Decreto del Presidente, núm. 377 de fecha 13 de diciembre 
de 2019, y de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 19 de 
diciembre de 2029 (BOME extraordinario núm. 43 de la misma fecha), por el que se distribuyen 
competencias entre Consejerías de la Ciudad de Melilla.  
 
Y de otra, D. Diego Fernández Jiménez, Presidente de la Entidad Instituto de Cultura Gitana, con CIF núm. 
G-85046969, nombrado por la Asamblea General de socios de la referida Asociación el 10 de mayo de 
2007 debidamente facultado para este acto de conformidad con el artículo 19 de los estatutos de la 
Fundación.  
 
Ambas partes se reconocen con capacidad y representación suficiente para la firma del presente Convenio 
y una vez obtenida la aprobación y autorización, en su reunión de fecha 30 de junio de 2022 del Consejo 
de Gobierno (Resolución núm. 379 de 01/07/22) de acuerdo con lo previsto en el art. 16.8 del Reglamento 
del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME Extraord. nº 2, de 30/01/2017) 

 
EXPONEN 

 
Primero.- Que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21.1.15ª de la Ley Orgánica 2/1995 de 13 de 
marzo de Estatuto de Autonomía, la Ciudad de Melilla tiene competencias en materia de la promoción y 
fomento de la Cultura en todas sus manifestaciones y expresiones. 
 
Entre las competencias que le son encomendadas a la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e 
Igualdad tras Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 19 de diciembre de 2019 (BOME extraordinario 
núm. 43 de jueves 19 de diciembre de 2019) se encuentra las siguientes: 
 
“5.2.6. En materia de Relaciones Interculturales” 
 
a) El fomento de las actividades que conlleven y fomenten el conocimiento, por todos los melillenses, 
de las culturas de cada comunidad, a modo de interrelación más profunda de todas ellas. 
b) Favorecer las actividades, jornadas e intercambios culturales." 
 
Segundo.- La Fundación Instituto de Cultura Gitana tiene como fines, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 3 de sus Estatutos,  la proposición de acciones culturales dirigidas a lograr la convivencia armónica 
entre los distintos grupos y culturas que conforman nuestra sociedad, preservando que las mismas se 
tengan en cuenta la igualdad de oportunidades, la igualdad de trato, la igualdad de género y la no 
discriminación de la población gitana. El desarrollo y promoción de la historia, la cultura y la lengua gitanas 
en todas sus manifestaciones, al mismo tiempo que la promoción y difusión de su conocimiento mediante 
una comunicación permanente, tanto propiciando la elaboración de estudios, investigaciones y 
publicaciones, como a través de la organización de eventos académicos y culturales. El establecimiento de 
mecanismos y estrategias que contribuyan eficazmente a la preservación y al desarrollo del acervo cultura 
de la comunidad gitana.  
Tercero.- Con fecha 23 de marzo de 2022, el Sr. Interventor de la Ciudad Autónoma de Melilla expide RC 
SUBVENCIONES, significando que en los Presupuestos Generales de la Ciudad de Melilla para el año 
2022, existe/n Retención/es de Crédito núm. 12022000010325; en la Aplicación Presupuestaria 
14/33421/48902, CONVENIO INSTITUTO DE CULTURA GITANA, por importe de 25.000,00 €.  
Cuarto.- Que la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como su Reglamento, 
aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, posibilitan y regulan la concesión de subvenciones 
nominativas previstas en los Presupuestos Generales del Estado. Que el artículo 22.2.a) de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, prevé que se pueden conceder de forma directa las 
subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado. Que el artículo 28.1 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. General de Subvenciones, establece que "Los convenios serán el 
instrumento habitual para canalizar las subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos 
Generales del Estado, o en los de las corporaciones locales, sin perjuicio de lo que a este respecto 
establezca su normativa reguladora", Que el artículo 65.3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, 
determina que "el acto de concesión o el convenio tendrá el carácter de bases reguladoras de la concesión 
a los efectos de lo dispuesto en la Ley General de Subvenciones". 
Quinto.- Con fecha 30 de junio de 2022 se acuerda aprobar y autorizar por parte del Consejo de Gobierno 
mediante Resolución núm 379 de 01/07/22 la suscripción del presente convenio que viene a articular la 
concesión de la subvención prevista nominativamente en los Presupuestos Generales de la Ciudad de 
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